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declaración, en concreto, de utilidad pública al haberse solicitado
la declaración de utilidad pública simultáneamente a la petición de
autorización que figura en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de mar-
zo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de mar-
zo de 2009), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre
de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el De-
creto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que
han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las in-
fraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por
la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16
de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión,
Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real Decre-
to 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982),
y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del
Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos determinados en la normativa citada anteriormente en materia
de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, en uso de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el paso a subterráneo de un tramo de línea aérea y mo-
dificación de un tramo de línea aérea (2008P1271) “El Tejar-Fuen-
carral”, a la entrada de la ST “Fuencarral”, en el término municipal
de Madrid, cuyas características son las siguientes:

— Paso a subterráneo de un tramo de línea aérea y modificación
de un tramo de línea aérea (20081271 ILE3463), simple cir-
cuito, a 132 kV de tensión, de 220 metros de longitud (el tra-
mo subterráneo), y 100 metros de longitud (el tramo aéreo),
con conductor, en el tramo subterráneo XLPE 76/132 kV,
de 1.200 milímetros cuadrados, en aluminio, y en el tramo
aéreo HEN 281,1 milímetros cuadrados, en aluminio-actinio,
con origen en apoyo número 2 existente en línea “Fuencarral-
El Tejar”, coordenadas UTM: X = 443131 e Y = 4485744, y
final en GIS ST “Fuencarral”, coordenadas UTM: X = 443293
e Y = 4485663.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, contado
a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada de un
certificado final de obra suscrito por técnico facultativo competente.

Tercero

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación.

Cuarto

La presente autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones
que fuesen necesario obtener de otros Organismos Oficiales compe-
tentes, así como de los propietarios de locales y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 13 de abril de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/4.843/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 6 de abril de 2009, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se requiere a los propietarios de los anima-
les para la recogida de los mismos.

Habiéndose recibido en esta Dirección General de Medio Ambien-
te denuncias interpuestas por supuesto abandono de animales, en las
que no habiendo sido posible la notificación del requerimiento a los
propietarios de los animales para la recogida de los mismos, he re-
suelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de Edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, según se especifica en el Anexo Único. Indicándose que
en el caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, los animales se considerarán abandonados de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 29 del Decreto 44/1991, de 30 de mayo, de
Protección de Animales y Plantas (Reglamento de la Ley 1/1990,
de Protección de Animales Domésticos), y se procederá a la trami-
tación del correspondiente expediente sancionador, estando consi-
derado el abandono de animales como una infracción muy grave.

Madrid, a 6 de abril de 2009.—El Director General de Medio Am-
biente, PDF (Resolución de 20 de febrero de 2009), el Subdirector
General de Agricultura y Alimentación, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

Imputado. — Último domicilio conocido. — Municipio. — Número
de expediente. — Identificación del animal y dirección del centro de
acogida donde se encuentra el animal. — Presunta infracción. —
Órgano competente para imponer la sanción y norma que le atribu-

ye tal competencia
Sonia Gómez Ferro. — Plaza de Lérida, número 1, décimo, Hues-

ca. — 10/PA-0025/09 . — Depositado un animal de la especie cani-
na (Labrador), identificado con el código 985120022220245, de su
propiedad, en Mancomunidad “Henares-Jarama”, ubicado en la pla-
za del Progreso, número 1, Mejorada del Campo (Madrid). — En
caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se
considerará abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo
considerada una infracción muy grave. — Consejo de Gobierno, ar-
tículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Ani-
males Domésticos.



VIERNES 29 DE MAYO DE 2009Pág. 114 B.O.C.M. Núm. 126

Alexandra García Vega. — Calle Ana de Austria, número 57,
cuarto B, Madrid. — 10/PA-0035/09. — Depositado un animal de
la especie canina, identificado con el código 956000008050210 de
su propiedad, en la fundación “El Arca de Noé”, ubicada en la ca-
rretera de Chinchón a Arganda, kilómetro 15,800, Morata de Taju-
ña (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un plazo de
diecinueve días, se considerará abandono y se tramitará expediente
sancionador, siendo considerada una infracción muy grave. — Con-
sejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de los Animales Domésticos.

José Guerrero Fernández. — Avenida de Montiver, número 243,
urbanización “Monte Picayo”, Sagunto (Valencia). — 10/PA-
0044/09. — Depositado un animal de la especie canina, identifica-
do con el código 981098102095984, de su propiedad, en el “Centro
protección animal de Parla”, ubicado en la calle Juan Carlos I, sin
número, Parla (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un
plazo de diecinueve días, se considerará abandono y se tramitará ex-
pediente sancionador, siendo considerada una infracción muy gra-
ve. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

Carlos Osvaldo Fontes Lopes. — Calle Bilbao, número 32, bajo,
Pozuelo de Alarcón (Madrid). — 10/PA-0104/09. — Depositado un
animal de la especie canina (Dogo), identificado con el código
977200001176754, de su propiedad, en albergue “San Antón”, ubi-
cado en la carretera M-513, kilómetro 14,900, Brunete (Madrid). —
En caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se
considerará abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo
considerada una infracción muy grave. — Consejo de Gobierno, ar-
tículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Ani-
males Domésticos.

Domingo Santiago Fernández. — Calle Pelayo, número 15, Villajo-
yosa (Alicante). — 10/PA-0108/09. — Depositado un animal de la es-
pecie canina (Galgo), identificado con el código 941000002142348,
de su propiedad, en la Mancomunidad “Henares-Jarama, ubicada en
plaza Progreso, 1 Mejorada del Campo (Madrid). — En caso de no
recuperar el animal en un plazo de diecinueve días, se considerará
abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo considera-
da una infracción muy grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Do-
mésticos.

Antonio Aybar Fernández. — Calle Albaida, número 79, Ma-
drid. — 10/PA-0145/09. — Depositado un animal de la especie ca-
nina, identificado con el código 2028424A2C de su propiedad, en
PROA, ubicado en camino de Esparteros a Polvoranca, sin número,
Leganés (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un pla-
zo de diecinueve días, se considerará abandono y se tramitará expe-
diente sancionador, siendo considerada una infracción muy gra-
ve. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

(03/16.405/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 14 de abril de 2009, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se ordena la publicación de los requerimientos
de pago de sanción por infracción en materia de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de los requerimientos de pago de la sanción im-
puesta como consecuencia de los procedimientos sancionadores que
se relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones admi-
nistrativas a la normativa vigente en materia de Protección Animal,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido el plazo previsto para la interposición de recurso de
alzada en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y una vez firme en vía administra-
tiva la resolución del procedimiento, ponemos en su conocimiento
que el importe de la multa deberá hacerse efectivo por ingreso direc-
to en la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, de-
nominada “Otras Sanciones-Sanciones Sanidad Animal” de la Co-
munidad de Madrid, abierta en la oficina de la “Caja Madrid”, paseo
de las Delicias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al nú-
mero de expediente reseñado en el Anexo, en los períodos volunta-
rios que establece el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que se detallan a continuación:

a) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no abonarse dentro de dicho período voluntario y de no con-
currir ninguna de las circunstancias establecidas en el Real Decre-
to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación, y artículo 28.5 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
se procederá a su exacción por vía de apremio, sin más trámite, con
los recargos correspondientes fijados en el artículo 28 de la Ley Ge-
neral Tributaria citada.

De acuerdo con la modificación operada en el artículo 28.5 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid, por la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas
Fiscales y Administrativas, se le informa de que no se procederá a
iniciar la vía de apremio en tanto que no concluya el plazo para inter-
poner recurso contencioso-administrativo. Si dentro de ese plazo el
interesado comunica a este órgano la interposición del recurso con
petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar la
deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto con-
serve su vigencia y eficacia la garantía aportada. En cualquier caso,
durante este período de paralización, se devengará el interés de de-
mora regulado en la Ley General Tributaria (artículo 26.6, según la
disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 51/2007, de 26 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008, será el 7
por 100).

El justificante o resguardo del ingreso deberá presentarse o remi-
tirse en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, Área de Gestión y Coordinación (ronda
de Atocha, número 17, sexta planta, 28012 Madrid), para su debida
constancia en el expediente, el cual no se estimará concluso sin el
cumplimiento de este requisito. Se señala que es imprescindible que
figure en el justificante el nombre del sancionado (no el de quien
realice el ingreso) y el número del expediente.

Asimismo, se informa de que el interesado puede solicitar, en el
plazo señalado anteriormente, un fraccionamiento de pago, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley General Tri-
butaria, y en los artículos 44 y siguientes del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas ins-
tituciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 20 de febrero de 2009), el Subdirector
General de Agricultura y Alimentación, Jesús Carpintero Hervás.


